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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 3.)

LEY.
DON ALFONSO XIII, por la gra

cia de Dios y la Constitución Rey 
de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la Reina Re
gente del Reino;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo l.° El núm. 2.° del artí
culo 4.° de la ley de 20 de Abril de 
1888, que establece el juicio por ju
rados, se adiciona con el párrafo si
guiente: «Se exceptuarán también 
las causas por delitos de injuria y 
calumnia á las Autoridades civiles, 
militares ó eclesiásticas, ó á las co
lectividades del Ejército, de la Ar
mada y de la Iglesia.»

Art. 2.° El apartado 1,° del nú
mero i, y art. 7.° del Código de 
Justicia militar, queda redactado 
en la forma siguiente: «Art. 7.° Por 
razón del delito, la jurisdicción de 
Guerra conoce de las causas que 
contra cualquier persona se instru
yan por: Séptimo. Los de atentado 
y desacato á las Autoridades mili
tares y los de injuria y calumnia á 
éstas ó á las Corporaciones ó colec
tividades del Ejército, siempre que 
se refieran al ejercicio de destino ó 
mando militar, tiendan á menosca
bar su prestigio ó á relajar los vín
culos de disciplina ó subordina
ción en los organismos armados. 
Cuando fueren cometidos por me
dio de la imprenta, el grabado ú 
otro medio mecánico de publica
ción, solo conocerá de ellos la juris
dicción de Guerra, si los encausa

dos pertenecieran al Ejército é in
currieran por lo hecho en delito 
militar».

Art. 3.° El art. 7.°, núm. 10, de 
la ley de organización y atribucio
nes de los Tribunales de Marina, 
queda redactado en la forma si
guiente: «Art. 7.° Por razón del de
lito conocerá la jurisdicción de Ma
rina en las causas que contra cual
quier persona se instruya por los 
siguientes: Diez. Los de atentado y 
desacato á las Autoridades de Ma
rina y los de injuria y calumnia á 
estas ó á las Corporaciones ó colec
tividades de la Armada, siempre 
que se refieran al ejercicio del des
tino ó mando militar, tiendan á me
noscabar su prestigio ó á relajar 
los vínculos de disciplina y subor
dinación en los organismos arma
dos. Cuando fueran cometidos por 
medio de la imprenta, el grabado ú 
otro medio mecánico de publica
ción, solo conocerá de ellos la ju
risdicción de Marina, si los encau
sados pertenecieran á la Armada é 
incurrieran por lo hecho en delito 
militar».

Art. 4.° El art. 248 del Código pe
nal queda adicionado en la siguien
te forma: «Con las mismas penas 
serán castigados los ataques á la in
tegridad de la Nación española ó á 
la independencia de todo ó parte de 
su territorio, bajo una sola ley fun
damental y una sola representa
ción de su personalidad como tal 
Nación».

Art. 5.° Si los delitos á que el 
articulo anterior se refiere fueran 
cometidos por medio de la impren
ta, el grabado ó cualquier otro me
dio ó forma de publicación, ó en 
Comisiones ó Corporaciones por 
medio de discursos ó emblemas, las 
publicaciones que por ellas fueren 
objeto de dos condenas sucesivas, 
y las Asociaciones en que se come
tan por dos veces en espacio menor 
de dos años, podrán ser suprimidas 
unas y disueltas otras por la Sala 
segunda del Tribunal Supremo, á 
petición del Ministerio fiscal y en • 

forma de recurso extraordinario, 
que se sustanciará con sujeción á 
lo prevenido en el art. 959 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á primero de 
Enero de mil novecientos.=YO LA 
REINA REGENTE. =E1 Presidente 
del Consejo de Ministros, Francisco 
Silvela.

(De la Gaceta núm, 2).

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de com

petencia suscitada entre el Capitán 
general de la provincia de la Co- 
ruña y el Juez de primera instancia 
de Puentedéume, de los cuales re
sulta:

Que á consecuencia del estado 
de guerra con los Estados Unidos 
se ordenó telegráficamente en 5 de 
Mayo de 1898 por el Ministerio de 
la Guerra, y á fin de atender á la 
defensa del Arsenal del Ferrol, que 
se procediera por la Capitanía ge
neral de Galicia á la ocupación de 
cuantos terrenos de propiedad par
ticular fueran necesarios para lle
var á cabo obras de fortificación y 
artillado de baterías, tomándose 
datos por las Comandancias de In
genieros para apreciar el verdade
ro valor de las indemnizaciones 
que se reclamasen por los propie
tarios:

Que en su virtud, el ramo de 
Guerra practicó las obras de defen
sa que creyó pertinentes, entre 
otras sobre los terrenos afectos al 
ex-convento denominado de Mon- 
tefaro:

Que con fecha 20 de Junio de 
1898 se dedujo demanda de inter
dicto de retener y recobrar la po

sesión ante el Juzgado de primera 
instancia de Puentedéume, á nom- 
dre de D." Dolores y de D.a Carmen 
Ardá y Borras, contra D. Antonio 
Enrique Vidal y Rúa, Teniente Co
ronel de Ingenieros militares, en la 
que, fundándose en los hechos de 
ser la demandante y dos hermanas 
suyas poseedoras, como dueñas, 
desde hacia mas de treinta años, 
entre otras fincas de la huerta que 
fué del convento de Santa Catalina 
de Montefaro y de un prado deno
minado de la Panera, cuyas aguas 
para el riego habían sido variadas 
de curso con motivo de las obras 
practicadas por el ramo de Guerra 
en el ex convento citado, destina
do á cuartel, y que dirigía al suso
dicho Teniente Coronel de Inge
nieros D. Antonio Enrique Vidal, y 
apoyándose en la consideración de 
derecho de no haberse llenado los 
requisitos exigidos por las disposi
ciones vigentes para que proceda 
la expropiación forzosa, se termi
naba con la súplica de que en defi
nitiva se declarase haber lugar al 
interdicto entablado, con los demas 
pronunciamientos que se indicaban 
y fuesen procedentes en derecho:

Que admitida la demanda, prác- 
cada la información testifical ofre
cida y convocadas las partes al 
oportuno juicio verbal, el Capitán 
general de Galicia, de acuerdo con 
el dictamen de su Auditor, requi
rió de inhibición al Juzgado fun
dándose: en que el conocimiento 
del asunto correspondía á la Auto
ridad militar, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 13 de 
Julio de 1863, dictado para la apli
cación á los casos de guerra de la 
ley de Expropiación forzosa, regla
mento que era aplicable, según la 
Real orden de 4 de Marzo de 1881; 
que la reclamación, en todo caso 
procedería en via gubernativa ante 
la Administración, utilizándose lue
go el recurso contencioso admi
nistrativo, pero nunca la via del 
interdicto; citaba además el Capi
tán general el Real decreto de 8 de



Septiembre Jde 1887, los articulos 
12 y 357 del Código de Justicia mi
litar:

Que sustanciado el incidente, el 
Juez, fundándose en las razones 
que creyó oportunas, dictó auto de
clarándose incompetente para co
nocer del asunto:

Que apelado este auto por los de
mandantes, la Audiencia de la Co- 
ruña, despues de tramitar la ape
lación con sujeción á las disposi
ciones vigentes, dictó nuevo auto 
revocando el del inferior y soste
niendo la competencia de la Auto
ridad judicial, fundándose: en que 
al promoverse el interdicto y enta
blarse la competencia se hallaba 
derogado el reglamento de 13 de 
Julio de 1863, por ser éste deriva
ción de la ley de Expropiación de 
14 de Julio de 1836, á la que ha 
sustituido la vigente de 10 de Enero 
de 1879, cuyo art. 4.° otorga al que 
sea privado de su propiedad sin 
haberse llenado los requisitos que 
para que tenga efecto la expropia
ción señala el art. 3.°, el derecho 
de utilizar los interdictos de rete
ner y recobrar para que los Jueces 
amparen, y en su caso reintegren 
en la posesión al indebidamente 
expropiado, y en que la legalidad 
vigente la constituye en la materia 
el Real decreto de 10 de Agosto de 
1898, que restableció con carácter 
transitorio el referido reglamento 
de 1863, sin que dicho Real decreto 
de 10 de Agosto tenga efectos re
troactivos para alcanzar á época 
anterior; es decir, á la en que el 
asunto de autos se ha promovido, 
en la cual no pudo tener aplicación 
el reglamento indicado de 1863 por 
no hallarse á la sazón en vigor, se
gún quedaba demostrado, debién
dose aplicar, por el contrario, la 
vigente ley de Expropiación y los 
artículos 10 de la Constitución y 
349 del Código civil, y siendo, por 
lo tanto, exclusiva la competencia 
de los Tribunales ordinarios para 
conocer del asunto cuestionado:

Que el Capitán general, de acuer
do con su Auditor, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el Real decreto de 10 de 
Agosto de 1898, que en su artículo 
único restableció con carácter tran
sitorio el reglamento de 13 de Julio 
de 1863 para las expropiaciones y 
ocupaciones temporales de fincas 
de propiedad particular necesarias 
al servicio de obras de defensa, 
con las limitaciones y aclaraciones 
que en el mismo se establecen, en
tre las cuales se encuentra la pri
mera, que dispone: no podrán las 
Autoridades militares usar de la 
facultad que por circunstancias ex
traordinarias, en caso de guerra, 
les concede el citado reglamento 
para ocupar ó destruir propiedades 
particulares y seguir los trámites 
especiales que para estos casos de
termina, distintos de los que en los 

restantes, y como regla general, 
señala, sin previa autorización del 
Ministerio, salvo si los sucesos de 
la guerra se desarrollan en el ter
ritorio de su mando, la agresión se 
dirige contra sus plazas, puertos y 
costas, ó se encuentran incomuni
cados en forma tal que la autoriza
ción no pueda solicitarse y obte
nerse con la premura necesaria:

Visto el reglamento de 13 de 
Julio de 1863, que al tratar de las 
formalidades que han de observar
se en los casos de expropiación ú 
ocupación temporal, establece, 
cuando circunstancias extraordi
narias de guerra lo hagan necesa
rio, las siguientes reglas: primera, 
que las autoridades militares den 
precisamente por escrito las órde
nes para que se ocupen ó destru
yan las propiedades de los parti
culares; segunda, que se justiprecie 
previamente el valor de los edifi
cios, plantaciones y demás que se 
destruyan, y se designe con sepa
ración el de los solares y terrenos, 
y siempre que sea posible se levan
te un plano del terreno ó edificio; 
tercera, que se justiprecien los 
daños y perjuicios que se causen 
con las variaciones ú obras que se 
ejecuten en aquellos que sin des
truirlos se ocupen, así como el al
quiler ó renta que puedan ganar 
en las circunstancias que ocurran 
cuando queden á cargo del ramo de 
Guerra; cuarta, que se forme in
ventario suficientemente detallado 
para conocer el estado en que se 
hallen las posesiones particulares 
al ser ocupadas por causa de la 
guerra, y poder después apreciar 
los deterioros que por cualquier 
uso ó cualquiera causa se lleguen á 
ocasionar.

En estos justiprecios y tasaciones 
intervendrá el Cuerpo de Ingenie
ros y la Administración militar, 
reemplazando al primero cualquie
ra de los facultativos, y á falta de 
personal de ellos, la Autoridad mi
litar, la cual nombrará dos Oficia
les del Ejército que desempeñen 
respectivamente las funciones de 
uno y otro Cuerpo.

Se citará por los Alcaldes á los 
propietarios para que concurran á 
dichas evaluaciones é inventarios, 
y no estando presentes ó negándo
se á hacerlo, lo verificará en su re
presentación la Autoridad civil lo
cal, debiendo unos y otros formar, 
en unión de los demás que hayan 
concurrido los documentos que se 
extienden:

Visto el artículo 5.° de la ley de 
10 de Enero de 1879, que, entre 
otras cosas, establece que las dili
gencias de expropiación se enten
derán con las personas que, con 
referencia al registro de la propie
dad ó al padrón de la riqueza, apa
rezcan como dueños ó que tengan 
inscrita la posesión:

Visto el art. 4.° de la propia ley, 
según el cual, «todo el que sea 
privado de su propiedad, sin que se 

hayan llenado los requisitos expre
sados en el articulo anterior, podrá 
utilizar los interdictos de retener 
y recobrar, para que los Jueces 
amparen, y en su caso reintegren 
en la posesión, al indebidamente 
expropiado»:

Visto el art. 10 de la Constitu
ción del Estado, que dispone: «que 
no se impondrá jamás la pena de 
confiscación de bienes, y nadie po
drá ser privado de su propiedad 
sinó por Autoridad competente y 
por causa justificada de utilidad 
pública, previa siempre la corres
pondiente indemnización. Si no pre
cediere este requisito, los Jueces 
ampararán, y en su caso reintegra
rán en la posesión, al expropiado»:

Considerando:
1. ° Que la presente contienda 

jurisdiccional se ha suscitado á 
consecuencia del interdicto promo
vido por D.a Dolores y D.a Cármen 
Ardá y Borras, por haber sido estas 
expropiadas, por el ramo de Guer
ra, de la posesión de unas aguas en 
terrenos de la propiedad de las 
mismas:

2. ° Que la expropiación de que 
se trata tuvo lugar antes de la pu
blicación del Real decreto de 10 de 
Agosto último que restableció el 
reglamento de 13 de Julio de 1863 
con las modificaciones que en dicho 
Real decreto se determinaron, y no 
teniendo este efecto retroactivo 
solo debe aplicarse el referido re
glamento á los casos ocurridos con 
posterioridad, sin que lo pueda ser, 
por tanto, al que ha sido objeto del 
presente interdicto:

3. ° Que además, la vigente ley 
de Aguas públicas de 1879 derogó 
todos los reglamentos anteriores 
sobre la materia:

4. ° Que aun en la hipótesis de 
que el mencionado reglamento hu
biese tenido aplicación á la cues
tión que se debate, habría sido pre
ciso aplicarlo de conformidad con 
los preceptos constitucionales, que 
no pueden ser contrariados por 
aquél:

5. ° Que privadas las reclaman
tes de su propiedad, sin que conste 
se hayan llenado los requisitos y 
formalidades legales, pudieron, con 
arreglo á la Constitución y á las 
leyes, pedir el amparo en la pose
sión de sus bienes, incoando para 
ello el oportuno interdicto;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno, y de acuerdo con Mi Conse
jo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintidós de 
Diciembre de mil ochocientos no
venta y nueve.=MARÍA CRISTI
NA. =El Presidente del Consejo de 
Ministros, Francisco Silvela.

(De la Gaceta mtm, 362.)

GOBIERNO CIVIL.
Minas.

D. Valentín Gómez y Gómez, Go
bernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por Don 
Andrés Ruiz de la Peña, vecino de 
esta ciudad, en el dia 26 del actual, 
un escrito para registrar una mina 
de hierro con el nombre de «Sep
tembre», en término del pueblo de 
Monasterio de Rodilla, Ayunta
miento de id., sitio llamado Castel 
de Modorros, lindante al N. prade
ra y tierras labrantías de Santa 
Olalla, S. Vallejo, E. Los Hoyos y 
O. registro «Josefa», designando las 
las doce pertenencias que solicita 
en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida el mismo que 
el señalado para el registro «Josefa,» 
ó sea una galería antigua, y desde 
dicho punto se medirán en direc
ción N. 100 metros y se colocará 
la primera estaca, de esta al E. 300 
metros la segunda, de esta al S. 
400 metros la tercera, de esta al 
O. 300 metros la cuarta, y con 300 
metros al N. se llegará al punto de 
partida, quedando así cerrado el pe
rímetro de las doce pertenencias 
solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 29 de Diciembre de 1899.
Valentín Gom»z.

D. Valentín Gómez y Gómez , Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Gobier

no se ha presentado por D. Andrés 
Ruiz de la Peña, vecino de esta 
ciudad, en el dia 26 del actual, un 
escrito para registrar una mina de 
hierro con el nombre de «Julio», 
en término del pueblo de Urrez, 
Ayuntamiento de id., sitio llamado 
Monte Surcen, lindante al N., E. y 
O. registro «San Francisco» y Sur 
terrenocomun,designando las quin
ce pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: Se tendrá por pun
to de partida el mismo que el seña
lado para el registro > San Francis
co», ó sea una roca de mineral que 
está sobre el camino que conduce 
á las tenadas de Urrez, y de esta 
se medirán en dirección S. 200 me
tros y se colocará la primera esta
ca, de esta al E. 300 metros la se
gunda, de esta al N. 300 metros la 
tercera, de esta al O. 200 metros la 



cuarta, de esta al S. 100 metros la 
quinta, de esta al O. 200 metros la 
sexta, de esta al N. 300 metros la 
septima, de esta al O. 100 ¡metros 
la octava, de esta al S. 500 metros 
la novena, y con 200 metros al 
E. se llegará á la primera estaca, 
quedando asi cerrado el perímetro 
de las quince pertenencias solici
tadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que transcurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 29 de Diciembre de 1899. 
Valentín Gómez.

D. Valentín Gómez y Gómez, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Gobier

no se ha presentado por D. Andrés 
Ruiz de la Peña, vecino de esta ciu
dad, en el dia 26 del actual, un es
crito para registrar una mina de 
hierro con el nombre de «Agosto», 
en término del pueblo de Barbadi- 
11o del Pez, Ayuntamiento de idem, 
sitio llamado Junto á las aguas.de 
Peñaleja y Rincón de Pelo, lindante 
al N. camino de Pineda, al 8. regis
tro Fortuna y Entradillas, E. con 
el registro Fortuna y Barreron del 
Bustillo y O. Peñaleja, designando 
las dieciocho pertenencias que so
licita en la forma siguiente: Se ten
drá por punto de partida el mismo 
que el señalado para el registro 
Fortuna, ó sea el sitio donde se unen 
las aguas de los arroyos de Peña- 
leja y Rincón de Pelo, y de este 
punto se medirán endireccion 0.500 
metros y se colocará la primera es
taca, de esta al N. 200 metros la se
gunda, de esta al O. 200 metros la 
tercera, de esta al N. 200 metros la 
cuarta, de esta al E. 600 metros la 
quinta, de esta al 8. 200 metros la 
sexta, de esta al O. 100 metros la 
séptima, de esta al 8. 200 metros la 
octava, y con 300 metros al O. se 
llegará á la primera estaca, que
dando asi cerrado el perímetro de 
las dieciocho pertenencias solici
tadas.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 

openerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias, en la inteli
gencia de que transcurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perj uicio.

Burgos 29 de Diciembre de 1899.
Valentín Gómez.

Sanidad.

El ganado lanar del distrito mu
nicipal de Villatuelda, que venia 
padeciendo la epidemia variolosa, 
se halla actualmente curado de di
cha enfermedad según participa el 
Alcalde por certificación faculta
tiva.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
ganaderos de los pueblos limítrofes 
á dicho distrito.

Burgos 3 de Enero de 1900.
EL GOBERNADOR,

Valentín Gómez.

COMISION PROVINCIAL
En cumplimiento de lo que de

termina el art. 3.° de la Instrucción 
dictada por elMinisterio de laGuer- 
ra y aprobada por Real órden fecha 
9 de Agosto de 1877, se publican á 
continuación los precios que deben 
servir de tipo para el abono de los 
suministros que los Ayuntamientos 
de esta provincia hayan facilitado á 
las tropas del Ejército y Guardia 
civil, durante el corriente mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos........................... 0'28

Id. de cebada de 4 kilogra
mos................................. 0'84

Id. de paja corta de 6 kilo
gramos............................ 0'30

El litro de aceite.................. 1'16
El kilogramo de carbón.... 0'09
El kilogramo de leña............ 0'03
El kilogramo de paja larga.. 0'06

Burgos 30 de Diciembre de 1899. 
=E1 Vicepresiden te accidental, Fe
lix Cecilia.=El Comisario de Guer
ra, Angel Escolar.=P. A. D. L. C. 
P.=E1 Secretario accidental, Pedro 
J. García.

JUDICIALES.
Aranda de Duero.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que en el expedien

te de exacción de costas impuestas 
á Valentín del Valle Izquierdo, ve
cino de Gumiel del Mercado, en 
causa que se le siguió sobre tenta
tiva de hurto de leña, se sacan á 
pública subasta dos terceras partes 
de una casa en la villa de Gumiel 
del Mercado y su calle de San An
tonio, tasadas en 83'66 pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado y en 

el municipal de Gumiel del Merca
do el dia 18 de Enero del año 
próximo, á las once de la mañana, 
donde podrán concurrir los licita- 
dores y les serán admitidas sus 

i proposiciones, siendo arregladas á 
la ley; advirtiéndose que por no 
haber títulos de propiedad, esta 
subasta se hace con arreglo á lo 
dispuesto en la regla 5.a del artícu
lo 42 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria.

Dado en Aranda de Duero á 26 
de Diciembre de 1899. — Andrés 
Perez Nisarre.=El Actuario, Gre
gorio Martin y Alonso. 
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Lerma.
D. Antonino Garcia Gutiérrez, Juez 

de primera instancia de esta villa 
y su partido.
Por el presente hago saber: Que 

en el expediente sobre demanda 
incidental de pobreza, que luego se 
mencionará, seguido por este Juz
gado y Escribanía del que autoriza, 
se ha dictado sentencia cuya cabe
za y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

Cabeza.—En la villa de Lerma á 
7 de Septiembre de 1899, el señor 
D. Antonino Garcia Gutiérrez, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, visto el incidente de 
pobreza para litigar, seguido á ins
tancia de Catalina Palacios Garcia, 
mayor de edad, casada con Felicia
no Antón, dedicada á las labores de 
su sexo y vecina de Villalmanzo, 
en este partido, á quien ha defendi
do el Abogado D. Hilarión Ruiz 
Casaviella y representado el Procu
rador D. Cleto Merino y cuyo inci
dente se ha tramitado con empla
zamiento del Sr. Abogado del Esta
do y en su representación el Liqui
dador del impuesto de derechos 
reales de este partido y con Feli
ciano Antón, de la misma vecindad, 
quien no ha comparecido en la in
cidencia y ha sido declarado rebel
de por providencia de 20 de Junio 
de este año.

Parte dispositiva. —Fallo: que es
timando como estimo la demanda 
incidental de pobreza, debo decla
rar y declaro pobre en sentido le
gal á Catalina Palacios Garcia, 
para litigar con su marido Felicia
no Antón, con opcion á los bene
ficios concedidos por el art. 14 de 
la ley de Enjuiciamiento civil. Asi 
por esta mi sentencia, que por re
beldía del demandado se notificará 
en la forma prevenida en la sec
ción cuarta del libro primero de 
la ley Rituaria, lo pronuncio, man
do y firmo.=Antonino Garcia Gu
tiérrez.

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto, que se in
sertará en el Boletín oficial de la 
provincia para que llegue á cono
cimiento del demandado referido.

Dado en Lerma á 27 de Diciem
bre de 1899.=Antonino Garcia Gu
tiérrez—Enrique Javaloyes.

Villar cay ó.
D. Pedro Maria de Castro Fernan

dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.
Por el presente edicto se cita y 

llama á Bernardina Gómez, vecina 
de Tormo, la cual ha residido en 
el pueblo de Iruz y hoy se halla 
implorando la caridad pública, in- 
gorándose su paradero, para que 
dentro del término de quinto dia 
comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en la causa 
criminal que se instruye sobre hur
to de mieses á Pedro Varona, ve
cino del referido Torme.

Dado en Villarcayo á 29 de Di
ciembre de 1899.=Pedro Maria de 
Castro. =Por su mandado.—Licen
ciado Luis Diaz Calderón.

Rezmondo.
D. Quintín Serna, Juez municipal 

de esta villa y su distrito,
Hago saber: Que el dia 23 de 

Enero próximo, á las dos de la tar
dece subastarán en la sala audien
cia de este Juzgado los bienes in
muebles embargados á D. Pedro 
Merino, de esta vecindad, para ha
cer pago á D. Claudio Ramos, veci
no de Castrillo de Riopisuerga, de 
la cantidad de 185 pesetas que le 
adeuda de dinero que le habia pres
tado para sus necesidades, cuyos 
bienes son los siguientes:

Una casa en esta villa en la calle 
Regaña, núm. 2, con alto y bajo y 

i un poco de corral, que mide 18 
metros de longitud y 9 de latitud, 
tasada en 250 pesetas.

Una tierra en esta villa, como las 
demás que se dirán, en Turriel, de 
35 áreas, en 25.

Otra en Royales, de 60, en 75.
Otra en Carrentayon,de 12, en 30.
Otra en id., de 24, en 50.
Lo que se hace saber al público 

por el presente edicto, advirtién
dose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes del avalúo, debiendo consignar 
los licitadores en la mesa del Juz
gado, destinada al efecto, el 10 por 
100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, care
ciendo de título inscrito de propie
dad de las mismas, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de titu
lación.

Dado en Rezmondo á 28 de Di
ciembre de 1899. =E1 Juez muni- 
ciral, Quintín Serna.—Por manda
do de 8. Sria, Vicente Perez.

Requisitoria.'
D. José Español y Villasante, pri

mer Teniente del décimo tercero 
Regimiento montado de Artille
ría y Juez instructor del mismo.
Habiéndose ausentado de esta 

plaza el artillero segundo, pertene
ciente á este Regimiento, Antonio 
Filloy Garcia, hijo de José y de 
Antonia, natural de Graba, provin
cia de Pontevedra, avecindado en 
Graba, juzgado de primera instan
cia de Lalin, provincia de Ponte

aguas.de


vedra, edad 22 años, de oficio can
tero, siendo sus señas las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, bo
ca regular, color moreno, su frente 
espaciosa, su aire marcial, su pro
ducción buena, señas particulares 
ninguna, y á cuyo individuo por 
órden del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral del Norte, estoy formando 
expediente por la falta grave de 
primera deserción simple.

Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de Justicia mili
tar, por el presente edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho Antonio Fi- 
lloy García para que en término de 
20 dias á contar desde la fecha, se 
presente en Burgos, á fin de que 
sean oidos sus descargos, bajo aper
cibimiento de ser verdadero rebel
de si no compareciese en el refe
rido plazo, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de 
la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado,y caso de ser 
habido le remitan en calidad de 
preso con las seguridades conve
nientes á esta plaza, entregándole 
en el cuartel de Fernan-Gonzalez, 
que ocupa este Regimiento y á mi 
disposición, pues asi lo tengo acor
dado en providencia de este dia.

Y para que la presente requisi
toria tenga la debida publicidad, 
insértese en la Gaceta de Madrid, 
en el Boletín oficial de esta provin
cia y en el de la de Pontevedra.

Dada en Burgos á 21 de Diciem
bre de 1899.=E1 Primer Teniente, 
Juez instructor, José Español. = 
Por su mandato, el artillero se
gundo, Secretario, Francisco Cris
tóbal.

Requisitoria.
D. Luis Terrer Manso, segundo 

Teniente del Regimiento Infan
tería de Galicia núm. 19 y Juez 
instructor nombrado por órden 
superior con motivo de la segun
da deserción del soldado Nazario 
Merino Cuevas.
Por la presente llamo, cito y 

emplazo al citado soldado que pres
taba los servicios de su clase en la 
tercera Compañía del primer Ba
tallón de este Regimienio, hijo de 
Felipe Merino y de Sinforiana 
Cuevas, natural de Fuencel (Bur
gos), edad 26 años, oficio carbonero, 
estatura un metro 720 milímetros, 
sus señas: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares 
hoyoso de viruelas, para que en el 
término de 30 dias, contados desde 
la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Boletin 
oficial de la provincia de Burgos, 
comparezca en el cuarto de ban

deras del cuartel de Hernán Cortés 
núm. 246, barrio del Castillo, á mi 
disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en la indi
cada sumaria, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no com- 
parere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de 
policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca 
del referido soldado Nazario Meri
no Cuevas, y caso de ser habido le 
remitan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes al citado 
cuarto de banderas y á mi dispo
sición, pues lo tengo ordenado en 
diligencia de este dia.

Zaragoza 23 de Diciembre de 
1899.=El segundo Teniente, Juez 
instructor, Luis Terrer.

ANUNCIOS OFICIALES.
Tribunal ele oposiciones.

El dia 25 del actual, á las diez 
de la mañana, darán principio en 
el Colegio de Medicina de esta ciu
dad, los ejercicios de oposición á 
escuelas vacantes de niñas, en el 
Distrito Universitario de Valla- 
dolid.

Lo que, en cumplimento de lo 
dispuesto en la disposición 12.a de 
la Real órden de 31 de Diciembre 
de 1896, se hace público para co
nocimiento de las interesadas que 
tengan solicitado actuar en dichos 
actos.

Valladolid l.° de Enero de 1900. 
—El Presidente, Tomás Romojaro 
y García.

Alcaldía de Aguilar de Bureba.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito 
el registro fiscal de edificios y so
lares del mismo, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia, para que du
rante dicho plazo puedan hacer los 
interesados las reclamaciones cor
respondientes, pues trascurrido di
cho plazo no serán admitidas.

Aguilar de Bureba l.° de Enero 
do 19OO.=E1 Alcalde, Damian Cal
zada.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteraciones 
sufridas por los contribuyentes en 
su riqueza imponible para la forma
ción del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana para el próximo ejercicio 
de 1900 á 1901, se hace preciso que 
en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia, 1 
presenten en esta Alcaldía las re- |

laciones de altas y bajas debida
mente reintegradas y justificadas, 
advirtiendo que serán desechadas 
todas cuantas se presenten fuera 
del plazo marcado y sin los requi
sitos legales.

Miranda de Ebro 30 de Diciem
bre de 1899,—El Alcalde, Anacleto 
Calvo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villaveta.
Nidáguila.

Alcaldía de Ros.
Debiendo procederse por el 

Ayuntamiento y Junta pericial al 
recuento general de la ganadería 
existente en este término munici
pal para el ejercicio de 1900 á 
1901, los dueños de ganados, así 
como los que posean vasos de 
colmena, palomas ú otros objetos 
sujetos al pago de contribución, 
presentarán en esta Alcaldía rela
ción de los mismos, expresando la 
clase y á qué están destinados.

Al propio tiempo presentarán 
relaciones de alta y baja tanto de 
rústica como de urbana, acompa
ñadas de los documentos de haber 
pagado los derechos á la Hacienda, 
en el improrrogable plazo de 30 dias, 
debiendo remitir las relaciones 
reintegradas con un timbre móvil 
de 10 céntimos cada una.

Ros l.° de Enero de 19OO.=E1 
Alcalde, P. O., Hilario Ortega.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Aguilar de Bureba.
Santovenia.

Alcaldía de Villatuelda.
Por terminación de los contratos 

con los Facultativos municipales 
de este distrito, se hallan vacantes 
las plazas de Médico y Farmacéu
tico titular, así como la de inspec
tor de carnes, dotadas con el haber 
anual de 50 pesetas la primera y 
25 cada una de las siguientes, que 
serán satisfechas de fondos muni
cipales por trimestres vencidos, 
por la asistencia facultativa de sie
te familias pobres y transeuntes y 
demás deberes y obligaciones que 
impone á los Facultativos titulares 
el art. 2.° del Reglamento para el 
servicio benéfico de fecha 14 de 
Junio de 1891.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, debidamente documen
tadas, en esta Alcaldía en el térmi
no de 15 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letin oficial de la provincia.

Villatuelda 28 de Diciembre de 
1899. =E1 Alcalde, Emeterio Ga
llego.

Juzgado municipal de Pinilla de los 
Barruecos.

Habiendo fallecido abintestato el 
vecino de esta villa Miguel Cama
rero de Pedro, y no teniendo legí
timos herederos, se llama por este 
anuncio á los que se crean con de

recho, asi como á los acreedores, 
para que se presenten en este Juz
gado, con documentos que acrediten 
las deudas, en el improrrogable tér
mino de ocho dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, pues 
pasado dicho plazo no se oirá re
clamación alguna por justa y legal 
que sea.

Pinilla de los Barruecos 30 de 
Diciembre de 1899.=E1 Juez, José 
Moral.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Interesantísimo.

Los padres de los fallecidos en la 
Isla de Cuba ó en Filipinas á con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra ó muertos del vó
mito ó fiebre amarilla, tienen dere
cho á pensión vitalicia, según la 
categoría que en el Ejército tuviese 
el causante.

D. Fernando Lasso de la Vega, 
Agente de Negocios y habilitado de 
Clases pasivas, que habita en esta 
ciudad, calle de Lain-Calvo, núme
ros 30 y 32, piso 2.°, izquierda, se 
encarga de la formación de los ex
pedientes hasta conseguir y cobrar 
las referidas pensiones adelantando 
cuantos gastos se originen para la 
adquisición y formalizacion de do
cumentos, todo por una insignifi
cante retribución, ó la que quieran 
señalar los interesados.

Mucho ojo con ciertos titulados 
Agentes de Madrid y otros, que 
prometen muchas ventajas y sin 
hacer nada contratan y luego co
bran crecidos honorarios.

Fernando Lasso de la Vega.
BURGOS. 1

Titos superiores
Se venden á cinco reales celemín 

y buenos á cuatro, así como tam- 
bienarroz y pimiento superior para 
matanzas, en la tienda de Aniceto 
García, titulada la «Verdad Caste
llana» (antes la «Regeneradora») 
que se ha trasladado de la casa del 
Cordon á los soportales de enfrente.
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Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Je fe de la clínica privada del 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro.

Almirante-Bonifaz, 13, 2.°, iz
quierda. i

SUPLICAMOS
á cuantos lleguen á la ciudad de 
Burgos no salgan ni compren relo
jes, ó cosa que en algo sé relacione 
con el ramo, sin antes visitar la 
relojería del señor

VILLANUEVA.
En dicho establecimiento encon

trarán: relojes, óptica, electricidad y 
pneumática. Realidad, desengaño y 
un diez por ciento de economía so
bre todos los demás de su clase.

Se sirven y remiten catálogos 
gratis á quien los pida.

Villanueva, Relojero constructor 
con privilegio de invención. Espo
lón, frente á la Diputación. 1

Imprenta de la Diputación Provincial.


